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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza- i

Partes telegráficos»

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra dice al Exmo. Sr. Ca
pitán General de esto Distrito ei) 
telegrama de ayer lo que sigue:

«El Alcalde de Zafra en tele
grama de hoy á las 8 y 4Q mi
nutos de la mañana me dice lo si*- 
guiente.=El Alcalde de Frege- 
nal me dice á las 8 y media de la 
mañana lo siguiente.—Los su 
Llevados al mando de Prim lle
garon á esta población por la car
retera de Sevilla á las 6 de, la 
tarde, pidieron 800 raciones de 
cebada y paja y- tomaron, aloja
miento.—A las 8 y media sa¿e- 
ron precipitadamente hácia En- 
cinasola distante tres horas de 
esta población y una y' media dé 
la frontera de Portugal, en cuyo 
reino deben’ encontrarse ya á es
tas horas temerosos de ser alcan
zados por la columna del Coman
dante Camino.»

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra en telegrama de la 
una y quince minutos de la ma
drugada de hoy dice al Excmo. 
Sr. Capitán General de este Disr 
trito Jo que sigue:

«Fuerza de Carabineros y 
Guardia civil que se aproxima
ban á Éncinasola al propio tiem
po que los sublevados hicieron 
variar á estps de rumbo dirigién
dose á Portugal por Ja Oliva de 
Jerez. Todo induce á epeer que 
el Comandante Camino y las es- 
presadas fuerzas que siguen el 
movimiento de los sublevad^, 
los habrán alcanzado y balido 
antes de entrar en el vecino reiñjQ,

El orden mas completo rei
na en la provincia,»

-.' ño; sel ¿ i; ¡uLb ! b
El Excmo. Sr. Mmislro de la 

Gobernación en telegrama de Jas 
once de la ipaftana me dice lo 
que sigue:

A las dos de la larde de ayer 
ganaron la frontera los subleva
dos y se inlernaron en Portugal. 
^Anles oulrt'garon al Alcalde 
dé Éncinasola' el armameptÓ ¿ 
equipo y algunos caballos. '

- -----

El Excmo. Sr. Ministro, de la 
Gobernación en telegrama de hoy 
dice lo siguiente:

«Prim con los sublevados se in
ternaron en Portugal á las de 
la tarde del 20, ■ entregando el 
armamento y equipo al Alcalde 
de Encinasola. Un gofo de cara
bineros de la provincia de Hucl- 
va pasó á Barrancos (pueblo de 

Portugal) á recoger el restp del 
armamento y caballos. Orden.»

Lo que me apresuro á hacer 
público por medio de e^le Bole
tín estraordinarío para conocir 
miento y satisfacción de los leales 
habitantes de osla provincia.

Z^pagoza 22 /do Enero de 1866 
= El Gobernador , ■, Alejandro 
Marquina. . . ■
.zmoJ .caulliY 6Tr>í)ps¿l oariudfi

------- --------------

Conliniía la lista de los electo
res que tomaron parte en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
á Corles. .

SECCION DE BELCHlTE

flWrio Navarro Marañes, Herrera. 
Agdstin Felices Guillen. ' .
Fvlrtando CanaFas de Gfák^.
Jorge Penz y Crespo.। Satunum) López y Bernal.
Tomás Mangiron y Mayoral.
Joájuin Bernady GínHén,,' .
D&niugQ Garcia y Pamias. '

' Joaquín Maleo y Guillen. ' , 
Gi^tobal Ferrando y Lobera. 
(Tiíoriel Béñia'd y Cámaras.
GáSpar Guillen y Márzo.
Antonio Corzau y Val.
Roque Lahoz y Mario, Samper.

. Gregorio Izquierdo "Royo.
Valero Corles y Genzor, Belchile. 
Juan Escobar y Royo. ' 
Joaquín Alcalá Sarlo, Azuara. 
Jóse Gascup po.gay.
Auloniv Ansén Redondo. ■: , .
Román Anson Palacios.
Bauíjsla .Burgan Pekt.

Nicolás Anson Gintarte.
Santiago Bello Maleo.
Antonio Marco Sábaslián.
Pablo Anson Prat.
José Fleta Martin.
Clemenle Aloras Máriihf. 1 ;
Antonio Anson y Matlid. ' " /
Felis Anson Palacios. " ?
Miguel Carrillo'y Mendez. Belchiléj 
Pascual Garcés y Toledo.
Valero Corzany Val, Valmadrid. '* 
José Ma’ria Sahbho y Máyandfa, Beí- 

cbile. ■
Manuel Cámaras Maleo, Ileffrérá. ' 
Santiago Guíllen y MaUo.
Sebaslan Gómez Bérnád, Lagata. 
Fabian Labuena y Lázaro. !i’ 
Ramón Izquierdo y Amado. ' ' 
Francisco Labuena y Belled.
Carlos Campos Calvez, Belchile.
Manuel Tiestos id. '
Pedro Marques y Tafalla.
Mariano Frun y Arroyo. f ” 
Tomás Salas y Naval.
Anlonio Fonl yCapell.
Leandro Carees y Salas.
Manuel E<quillor Casamayor, Lagata. 
Gregorio Naval y Salas,' ptótUlñ?60* 
Fermin Arcillero Ma’gdHün^Aguilóh': 
José OrdovásSebastian.
Cristóbal Calvo ousiomnl
Juan Antonio Rubro Gracia; '
Antonio Balios y Royo. • 
Antonio Pérez Zapaler. o í 
Raimundo Rubio y Barberán.
Tomás Pral y Ruiz. /
Tomás Oseñalde. Oros.
Mariano Gareia y Rubio. - • 
Joaquín Lázaro Andreu. , ■ .
Blas Martínez y Olivan.
Pascual García-, 1 / . .
Gregorio Ramoii y Martin^.: m ’
Antonio Marlinez. . . . 1
Tomás Ruiz Sebastian.
Pedro Antonio Oseñalde



2
Valwy4l4H^w4t» y-O-liva». - - •' ■ 
Pedro Manuel O ivan y Oséñalde. 
Tomás Olivan y Ama.
Pascual Temprado y Peralta, Bel- 

chiie.
Manuel Benedi yCorzao, Valmadrid. 
Gregorio Dionis Maicas, Aguilon. 
José Olivan Oseñalde.
Mariano de Gracia Calvo. 
Andrés Ramón y Luesma. 
Fiáncisco Po»z Bulno.
Gaspar üionis j Gnillen.
Zacarias Ponz y Rubio. 
Diego Olivan Martínez. 
Hilario Barberan y Olivan.
Carlos Paracuellos A^nai^ -Moyutla* 
SantiagoCasamaygr Marco, ^z^ara.
Santiago Marín Ordovas. 
Lamberlo Pulo y Sánchez.
Manuel Casamayor Marco.
Santiago Domeslre N&bra. ? l -í : 
Antonio Cuevas.
Joaquín Baqpero Marco. 
Blas Casattiayor Marco.
Andrés Pión Luiio, 
GíégArio Casamayor Marcó. 
Andrés Aniesa Luna.
Jóaquin Laslanau Nebra.
Jacinto Graell BmTás. , ,
José Obon Tomás,. .
Manuel Aniega Luesma.
Miguel Aniesa Luesma. ;
Micolés Marin B tolo.
Antonio Marco Raquero.
José Tomás Lahoz.
Antonio Marco y Marco. 
Francisco Tomás Lahoz.
Pedro Tomás Lahoz, 
Manuel Tomás Aniesa.
Mariano BeRran Aparicio, Moyuela. 
Manuel SinUes y Lezaun.
Miguel Royo Lozano,. ;■ ;i 
Pedro Anlqqio Millón, y Si^ncho. 
Narciso Baqupro Crespo..
Mariano Lupo y Villanyeya.
Pascnal Gómez Barnecba, Belchile. 
Angel Lávenla' a y Anguila.
Rafael Sinues y Lpzaun, Moyuela. 
Salvador Calvez y Boyed, Codo. 
Santiago Moliner Izquierdo, Lagala. 
Manuel Baquerqy Gómez, 
Pablo Moliner y" AdaL- . 
Gregorio Lázaro y Caslollole.
Miguel Baquero y Bardají.
Faustino Piija y Bordpnaba, Moyuela. 
Joaquiu Oliver y \rlal, Moneva.
Joaquín Oliver y Barberan,/ . 
JoseParacueílos y Paracirelíos. . 
Francisco Paracuellos y Simón.
Dámaso Laveulana y Ragullerji, Bel* 

chile.
José Antonio Gimeno y Toledo, Al- 

monacid. . ? ■ ■" .; í
Valentín Oria y Grespo, 
Manuel Lop y López, Moyilda. 
Ruperto Cortés y Boved, Belchile; 
Antonino Lacosta y Larráz. ■ ' -
Francisco García 'y Saldiz.
José Campos y Calvez.
Domingo1 Gascón Allué, Azuara.
Martin Velazquez y Nogueras, Bel— 

chile.
Antonio Aragues Baquero, Aguara.

Miguel Aniesa Nebra.
Valero Lafóz Salvador, Puebla. - 
Mariano López y Vehe.
Pablo EzquerraPan y Vino,Samper. 
Añádelo Vidal y Saldivar, Belchile. 
Juan Bautista CunzaltAíiOriK:
José Pérez .y Boija. ■
Mariano Aloras y Cube!. \ . . L 
Pedro Zaragozano y Royo, Puebla. 
Hipólito Artigas y Valdres.
Jhslo Cortés y Larráz, Belchile. 
Gregorio Serrano y T^lo, Plenas. 
Miguel Gregorio Sebastian y Ruiz, 

Aguilon. 's"--
Panlah-on Bernad Mayoral, Herrera. 
Ramoc Calalam,y Muzpta Fuendelq-

d*^. ►i 3 | A
* Dorfiíngo^Marin Anldrah, ^Imonacid. 

Cándido Ezquerra, Lelux.
Cristóbal Arligas Pión.
Pedro Rzqueu^Ikreaj; - 1-rí
Alanasio Borao Alquezar Claveria. 
Gregorio Sanz Claveria.
José Molinos Lafóz.
Mariano Palop.
Francisco Márlihez y Sofraho, Almo- 

nacid.
Pedro MárTinez y Soriano.
Antonio Peiro y R yo.
L'sé Arracó y Marco.
Juan Teresa Martínez.
Amonio Martínez. Gracia.
Gregorio Lacruz y Diaz.
Joaquín Serrano Marco.
Juan Garóes y Naval, Belchile.
Santiago Minguez Claveria, Letux. 
Santiago Liedaha Alós, Lécéra.
Anldnio Aznar y /Vznar.
Manuel Salas y Eslevan, Belchilé? 
Mariano Ezquerra Villuéo, Lelux. 
Fermín Corles y’ Mózóla Belchile. 
Manuel García y Saldi?.! . . . 
Mariino Ordovas y Marlinez, Almo- 

nacid.
Félix Muniesa y Bernad, Lécera. 
Eduardo Naval y Esmich, Belchile.
Pedro Calalan y Mózola, Fdendétó- 

dos. .^tÍT' : B
Pedro Naval y Salvador, Puebla.

Han obtenido votos.

D. Lucas Gallego. 127
' Angel Valero. 178
José Calvo y Martin. 119
Joan Francisco Ramírez. 119 
Pascual Lezcaim» . 118^
Mariano Pérez Raerla. 117
Manuel Paracu^Ros. 113
Manuel Esponera. 107
Juan Ribo. 7 96
Román Goicoerrolea. 88
Pedro Rafael dql Bosque* 87
José Ruiz de QneVedo. 87
Román Fuen les; 85

Circular.

El- Sr. Brigadier Gobernador 
militar de esta plaza y su provin
cia me dicé con fecha de hoy lo 
tiguiente: ' '

«El Excmo. Sr. Capitán gene-

ral de este Distrito en comuni
cación de esta fecha me dice lo 
siguiente.—Sírvase V. S. dispo
ner se haga saber á los retirados 
de esta provincia que no salgan 
de los puntos donde tienen su 
residóntia sin previa autorización 
mía, durante las acluafes cir- 

-cunstancihs.
Ljü  que he dispuesto se inserte 

pejiódico oficial, cnear- 
gando A loé Srés. Alcaldes, hagan 
saber á los Retirados de Guerra, 
residentes en sus respectivos Dis
tritos la disposición del Excelen- 
tisimo. Sr. Qimlmi gmipral pai| 
que no alegiieií-ighopndi^

"Zaragoza 22 de Enero oe lSoG 
—Alejandro Marquina.

=m== Circular.

El limo. Sr. Subs ere Vario del 
Minrslefi > de la Gobernación con fe-' 
cha 13 del actual me dice losignien-- 
te.=iMiniderio de la Gobernación.

' SubseTretaria Sección de órd.-npúbh- 
cp.=A,esle Ministerio se dice por 
el de Estado- con- fecha do ayer, 
lo que síguo:
‘ Excmo. Srt '। • El Embajador1 de Fu-ánCia en esta 
Córte ha Solicitado la'eXtráflicíbn- del 
subdito francés namádi) Pedro Cás- 
Lagüé^',ábüdátio deál'clitado al pudor 
Con violvn;cii. E4e inddfduiq ¿egún 
pareée .se; encuentra aclúahnente en 
España. Ha.ilándóse'compreúdido él 
delito que se le imputa en el ariículo 
2,° párrafo 1° del convenio vig<Jn- 
te entre España y fraucia, la Reina, 
nuestra SéRlifa, ha tenido á hiéó 
disponer so conceda la exlradicioó 
que pide él Repr. seuUnte frárcés', 
y que se remita á V. E. él auto dé 
prisión Expedido por el Juez dé ihs- 
iruccibn del Tritiunál dé Ofáír, á fin 
de que por el M ihislétiode su digno 
cargo se proceda-á Ja captura y en
trega del dtlincuenle á las autorida
des fraricésas. 1 ■

Lo que he dispneslo se inserle en 
esteperiódred oficial < neargando á los1

■ Señores Alcalde?, Guardia civil em7 
pleados.en el cuerpo, de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y captura 
del súgelo que se indipá poniéndolo 
á mi disposición los efectos consi'

■ guíenles.
Zaragoza 20 de Enero de 4866 — 

Alejandro Marquinar

vml sb I» twhmivxlo;)
EDICTO. ,il>

BáMlou Cazadores de las Navas 
n úni. J 4.—Fiscalía.—Cónsej o 

-de Guerra permanente.

' Ignorándose el paradero de 
D. Bernardo Frison, vecino de 
esta ciudad, calle del Heroísmo, 

antes Puerta Quemada, núm. 24 
á quien estoy sumariando por ser 
acusado de desobediencia á los 
Bandos del Excmo- Sr. Capitán 
General de este Dislrito de 5 y 6 
del actual, usaude de las facul
tades que me conceden las leyes, 
por el presente llamo cito y em
plazo por primer edicto y pregón 
al espresado 1). Bernardo Frison, 
señalándole la Casa-arresto mu- 
nicipál de esta ciudad, calle de 
San Pedro Nolasco, donde debe
rá presentarse personalmente den
tro del término de treinta días, 
(me s» Quinten desde el día de la 

: ijcha^ a dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el 
referido término se seguirá el su
mario y se sustanciará en rebeldía 
pór el Consejo de guerra perma
nente, sin mas llamarle ni empla
zarle por ser asi lo que correspon
de en justicia. Fíjese y ¡pregónese 
este edicto para quo llegue á no
ticia de todos.

Zaragoza 22 dé Enero de 18GG 
—Fiscal, E. de Francisco-= 
Por su mandato, el escribano, 
Juan González. .

D. Alanasio Tunen, Juez de primena 
instancia del Distrito de San Pablo 

oh'io £i-7 íio ¡mmiili! a' i ü ;I 
oh;Pof: el presente-sq ciU llamaiiiy 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Ignacia Rubio para que en el tér
mino de (luu.se presente en esle 
Juzgado á disposición de la causa 
que se le sigue sobre hurlo por que 
de no hacerlo se coníínuará en su 
ausencia y rebeldía con los Estrados 
del Tribunal parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Enero 
de 1866 .—Alanasio Tuñop.—Por 
mandado de S. S.*, Agustín Jordana.

- Por el presente se cita y empíazá 
á Esteban Marin Trasoñares parí 
qüe en el (éeminó de 9 días cotiípa* 
rézcá en esle Juzgadb á oir una 
nutilicacion en causa sobre hurlo de 
dinero.

Dado en Zaragoza á 49 dé Eneto 
de 1866.=.\ lan asió Tuñón.^—Pof 
mandado de 8. S.*, Manuel Serrano.

Di Ventura dé la Peña Adminislra-t 
-dor principal de Hacienda pública 
de esta provincia. ■ ¡ h

_
Por el presente cito, llamo y cm- 

plaáo por segunda vez á D. Julián 
Sánchez Gala, Gefe Político que fue 
de esta provincia, ó á sus herederos, 
caso de haber Tallecido, cuyo para
dero se ignora, para que en el ter
mino de nueve días áa contar desde 
la inserción de esle anuncio en la Ga
cela y en el Boletín oficial de esta 



provincia, se preseiile en esto Admi- 
uiátracim pW si ó p -r incdín de per
sona competeyileHienle autorizada i 
para enlerar^e pe los fundamenlos , 
del cargo por que se Ib reclama el 
reintegro a la Há'éMdd dé 79& esctp | 
MI milésimas, y alegaf eji su vista . 
cuanto crea cohvenirle eh el modo y 
que previene td artículo 88 del re
glamento de. 2 ' de Setiembre, do . 
18q3, en inteligencia que de no ve- , 
nGcarib !e {.arará |icrji¡¡(:¡o.=Zara- 
goza 19 de Enero de 1866.—Ven
tura de la Peña.

Don Jacinto de Alcocer , Juez de 
primera Instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza..

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado de mi cargóse ins
truye causa criminal sobre invención 
de un cadáver de hombre al parecer 
de unos 30 años de edad, sin resul
tar olra^ señas .po,r hallarse desnudo 
y sin cabeza, el cual.fue hallado en 
plqlia de ayer en ¡aacequia <lenpmi;- 
nada Brazal del Burro Icrinmo de esta 
giudad\ y^n cqyacau'a he acordado, 
llorar, el pre>e.n,te edicto para que po 
encaso de h^ber desaparecido alguqi 
f^ersona de alguno de ios pueblos de 

a edad arriba indicada, estatura so- 
brp 5 pies y bien formado, cqmpa* 
rez.ca en este Juzgado .los parientes 
mas próximos con el obgelo de de
clarar é identificar el cadáver arriba 
¡nepciunado. . , ।

Dada en Zaragoza á 17 de Eno- 
FQ dAt1866.—Jacinto de Alcocer. 
Por mandado de ¡S. S., Jp.ié Grar. 
nena. . . : ■ ■.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 1 
ele Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

D* Ventura déla Peña, Administra- 
-ido^ principal de Hacienda pública 
de esta provincia. ■ ’

Por el presente cito llamo y em
plazo por st gunda wz á D. Ivo de 
la Cortina, Gefe Civil que fué de 
Cálaláyud y Secretario del Gobierno 
de la provincia de Huesca ó á sus 
herederos cuyo paradero se ignora 
para que én el término de 9 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en ¡a Gaceta y Bob lin oficial 
de la provincia, se presente por si ó 
por medio de personas pompeléqte- 
mente aoíonzádá en esta Adininis- 
tracion a enterarse del fundamento 
del dévilo de 356 esendos 500 mi
lésimas cuyo pago se le reclama, y 
á espouer én su vista cuanto créa 
convenirle en inteligencia que de no 
wiü.car.lo'así Je parará perjuicio.

Zaragoza 18 de Enero de 1866. 
=Venlura de la Pena.

AD.\11NI3T1VAC1ON.PRÍN9¡P^L. | 

de Hacienda,publv-a dé la provin
cia de Zaragoza,

Subsidio. = Circu\ar. ■

Con ■ el deseo de evitar las fre
cuentes equivocaciones que pade
cen los Secretarios de los pue
blos de osla provincia al confec
cionar las.matrículas de la Con
tribución Industrial y de Gomer- 
eioj o sus cediciones de Altas- y 
Bajas, por desconocer, sin duda, 
las alteraciones que ha sufrido el 
impuesto, la lAdihinistradibn cree 
oportuno publicarlas más eSén-' 
cíales á fin de armonizar un sis
tema clqrq y sencillo de conta
bilidad qtie sustituya al vicioso 
que boy siguen algunos señores 
Secretarios que no se cuidan do 
estudiar las modificaciones ocur
ridas, en las Tarifas, por nías que 
se hayan publicado en el Bolelin 
oficial de. la provincia. I-i

A la tarifa núm, L° han pasa
do variasindustrids-enlredas' bua- 
les figuran algunas ^tib devengan 
cuota íiíiegra, es‘decir,-que no 
admiten prorateo, sea cüaríjuiera 
el tiempo de su duración, las .cua
les deben tenerse muy en cuenta 
al formar los. docúméritos espre- 
sados.: Tales son las siguieutes:

Tarifa 1.a—Clase 2.a Los 
j prestamistas ó Casas donde á 
j puerta abierta ó con muestba ó 
i por medio de anunciar al público 
‘ se preste dinero, Cuota íntegra. 
; Los especuladores que acci- 
* dentalmente almacenan y venden । en varias épocas del año, de su 
i cuenta ó en comisión, trigo, ce- 
| bada ú otros granos: harina acei

te y vino común, aunque sea 
comprado á cosecheros, Cuota 
íntegra. . ■ ■ ■

, Clase 5.* Corredores de cam
bios, fletamentos, seguros ó de 
compra y venta de géneros y frib 
tos etc. Cuota íntegra.

Almacenistas de vinos comu
nes, Cuota prorateable.

Clase 4.a Los abastecedores 
de carnes, entendiéndose’como 
tales los carniceros que; matan y 

' venden por su cuenta, Cuota ít P 
legra. c u , :

' Los abastecenótes qué confia- 
■ tan con los pueblos * para ábásté-i 
ceref consumo pagarán á profatá1 
del tiempo que ejerzan esta in
dustria. '

Tarifa l.a=Clase 4? Espe
culadores que accidentalmente al

' ñiacenan y venden en Varias épo- 
’ cas del año, de su cuenta ó cñ éb- 

mision, cualesquiera frutos ó pro
ductos que no sean de los cinco 
designados en el párrafo de Espe
culadores comprendidos en la cla
se 2.a de la tarifa núm. 1 .* Cuota 
íntegra. 1

Tratantes en carnés ó pescado^ 
freseds ó salados procedentes del 
reino, entendiéndose como tales 
los que aunque sea por teñí perada 
venden por- hraydr ó proveen los' 
püéstos para sil vcñto 01 itieniu'- 
deo, cuotfí íntegtá- - ? ;■ '

Clase 5/ Agentes ó comisio
nados para el acc-piq por cuenta 
agena de granos, caldos, frutos 
y géneros ■ Con ‘iléstíno á Has fá
bricas ó almacenes de sus due
ños, Cuota inÉe^ito. ’

Almqceiiisl^as de leña, ^polaqn- 
tegra. .

Botillerías ó tiendas en que se' 
venden helados, estén ó no abier
tas lodo (-1 año. Cnola iníegra.

AÍmaceínstas deaéeite mineral
Cuota proraleable.

Clase 7/ Alogerias, chufe- 
rías y horchaterías estén ó no 
abiertas todo el año, Cuota ínte
gra.i t> <:■ j :1 ■ ’ r1 *
-oAlquiladores dé I truges para 
bailes y otras funciones, aunque • 
solo egerza^i la industria por tem- 
lióíáda, Cuotbohtegi’a. !

Neverías ó tienda- en ^ue' sé1 
vende la nidv$ Codtú integra.

Tiendas ó espendedurias 
aceite mineral, cuota proráléal)] U3
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Tasadores de tierras aiha- ' ' 
jas, géneros y éféclb^:. 55

Agrimensores, aunque no v 
egerzan todo él áñóL.. 14

Con respecto á las industrias 
compréndiJié. én lá Tarifa núínd^ 
ro 2." debe t^déi^sé entendido güe 
la ñiayor pa*rte devengan chota 
iiítegTa, y qué’si alguha merece 
prórátearée es necesario qué pró- 
ceda una cumplidísima y veraz 
jiístificádren, héehá iánie la mdhi- 
cipálidad, con lá coinpare^etifcia 
dé tres ihdustrtalds, y dhlQs tér- 
lúitioS qué pr'éviphén kfs noiásiii-l 
téi-cálada¿ en' hTdypTe^ádá tarifa.

En la del núm. a” epígéafo. 
«Eabricacion de loza, erislal, vi
drio y vasigoría.» Se ha dispues
to uña Ijgto Várlaéion por'Reál' 
orden do 4 dé NWiémlifé' 'dé 
LSGa, puesto que dichas fábricas 
debéri' pagar 9 e^cüÜÚs 400 Úii- 
lésimas en vez de 8,400 que an
tes satisfacían. "1 ' ''"a " 1:1 115 
--ifiif H so.a u!a'ínri)í>m u-. laírilnio

Tarifa especial de patentes. 1

Todas las industrias compren
didas en esta iprjfa., .ya. ¡sea por 
base de población ó sin ella, de? 
vengan su cuota íntegramente, 
y ¿e ningún modo puede admi
tirse la prorola aunque solo se 
cjm-zan un mes o un dia, si bien 
no se echará en olvido que se ha
llan exentas de recargos para gas- 
Ios de interés común.

En vista de las indioaeiopes que 
pr^.dep se promete esta Admi^: 
nistracion que . Iqs iinijl,u^tr¡ales.
como los ares. AÍcáldesj Secre
tarios en sus respectivas locali
dades obrarán con perfecto . co
nocimiento di1 causa, y que sp¡ for
maran con acierto las matriculas 
y( 'adiciones dq altas, y 
dar lugar á que se devuelvan 
para su rectificación; con lo cual 
se priginan disgustos y p^diilá de 
tietnpo é intereses .tanto á 
niinistracion como. á Jéis Áyuqla
mí en tos, , .

Y para que dichas prescripcio
nes tengan la debida publicidad 
se insertan en el Boletín oficial, 
de la Provincia. .... -a

Zaragoza 17 de Enero de ^866 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

D. José Marzo Escribano del Juzga 
do de primera instancia de Egea de 
los Caballeros: -

Certifico: que enloS autoS’de tbr^ 
cería seguidos en este Juígado y de 
que luego se hará meircibh, se ha diC- 

■ lado la siguiente ’
Sentencia. En la villa de Egea 

c’e los Caballeros á veinte y dos de 
Diciembre dé mil ochocieiilq^' sesen
ta y cinco, én les auloá sobre terce
ría de crédito seguidos én este Jua
gado eiilre parles de la una y coibo 
demandante María Ibars muger de 
Jacinto Garcés vecina de Zaragoza y



ea su nombre el procurador D. Eus
tasio Olmos, y de la otra c^mo de
mandados de Jacinto Carees, Nicolás 
Guirén y el Promotor Eiscaldd Juz- 
gadp representados los dos primeros 
en $u rebeldía por los estrados del 
Tribunal;

Resultando que embargados á Ja
cinto Careé» bes mil reales en me
tálico para poder hacer efectiva la 
parte de las penas pecuniarias que 
pudiera coi responderle por la causa 
seguida en este' Juzgado contra el 
mismo y otros sobre robu en la casa 
de Nicolás Guillen vecino de Lacas- 
la; su muger María Ibars compare
ció inlei poniendo tercería de crédito 
y solicitando que se le entregue la 
expresada cantidad con preferencia 
á los demás acrebedores en dicha cau
sa, fundándose para ello en qye al 
contraer su matrimonio con el Gar- 
cés aportó y le entregó á este per vía 
de dote tres mil reales vellón en me
tálico, y de cuya cantidad debe ser 
reintegrada, p-rr no hallarse la dote 
afecta á las deudas conlraidas por 
dicho su marido con motivo de la 
mencionada causa:

Resultando que conferido traslado 
de dicha deinapda al Jacinto Garcés 
á Nicolás Guillen como perjudicado 
en la referida causa y al Promotor 
Fiscal,sin que hayan comparecido á 
evacuar los dos primeros por lo que 
fueron declarados rebeldes; y recibi
dos los autosá prueba aparece de la 
de testígós practicada por la María 
Ibars, que esta aportó efectivamente 
y entregó á sü citado marido en cali
dad de dote en el misino día de la ce
lebración de su matrimonio la can
tidad de tres mil reales en metálico; 
en coya virtud el Promotor lio cal se 
ha allanado á qne sé reintegre su di
cha cantidad á la Ibars con la que 
obra embargada: .

Considerando que los bienes dótales 
de la mugen nopqeden ser respon
sables de las deudas contraídas por 
el marido y mucho menos de las pro- 
veniéntes' del delito Comb.sucedé, en 
el caso presente; y que siendo de 
aquella naturaleza los tres mil reales 
qué la’María Ibars enlré^Ó al Jacin
to Garcés al contraer su matrimonio 
con este; debe ser reintegrada de 
ellos con preferencia á los demás 
acreedores en la mencionada cat^a: 
Fallo: Que debo declarar y declaro' 
haber lugar á la lerceria interpuesta 
por María Ibars mandando que con 
lastres mih reales embargados ássu 
marido se la reintegre, con preferen
cia á los demás acrvhe<|o^ de la 
misma suma que aportó; á su i^alri- 
monio con. aquel. Pues por esta mi 
sehlendia,quese hyá saber áJas par?- 
les, haciéndose ademas notofiia 
medio; edictos, remiliendo un 
egíMpUr a|;Sr. ,Gobernador-civil deq 
UiRrovincia para su inserción en d 
Boleíj^fe'ial de:la misma, sin hacer 
esppcialcoiidenacio^d^ .cosla^ así 1q  

pronuncio mando y Grmo.—Ti odoro 
A5|)ás.=Anle mí.—José Marzo.

Asi resulta de su original á que 
me refiero. Para que conste cumq 
pliendo con lo mandado, signo y fir- 
el presente en Egea de los Caballero^ 
á 22 de Diciembre de 186o.—Jo^ 
sé Marzo.

CANAL IMPERIAL.

Dirección y Administración. _

Esta Dirección ha dispuesto ena- 
genar por m< dio de subasta pública 
los árboles de las especies de olmo 
y álamo blanco de propiedad del 
Canal que espiesan los lotes si
guientes: '

Departamento de Torrero.

Lote número 1*
20 olmos, Jalón (punto donde se 

encuentran), 129 escudos 700 mi
lésimas. .

Lote número 2.
20 id. id. id. 410 escudos 400 

milésimas. .
Lote número 3.

20 álamos blancos, id. 91 es
cudos 900 milésimas.

Lote número 4’
20 id. id. 57 esc. 900 mis-.

Lote número 5.
20 id. id. 52 escudos.

Lote número 6.
20 id. id. 51 esc. 800 mis.

Lote número 7.- ; -
20 id. id. 46 esc. 500 mis.

Lote número 8.
20 id. id. 33 esc. 600 mis.

Lote número 9. -v
20 id. id. 30 esc, 100 mis.

Lote número 10.
16 olmos, Almenara de San Lam 

berlo, 121 escudos. " "
Lote número 11.

18 id. id. 1.53 esc. 200 mis.
Lote número 12.

20 id. Casa-blanca, 163 escu
dos 100 mis.

Lote" número 13.
20 id. Casa de paradas, 192 es

cudos 100 mis. ’

Departamento del BocaL

' Lote número 1.
‘ -20 chopos. Casa de Corles, 124 

escudos 100 mis. . : - .
' Lote número 2.

20 olmos, Izquierda d^l puente 
de Formigales, 126 esc7200.mls;

- Lote número 3. - -
20 id. derecha del puíhle de Far- 

mrlgales, 102 esc. 800 mis.
' Lote número 4.

20 id. Berbel sitio dyja balsa, 
108 esc. 100 mis.

i _______ Lote número 5.
20 id._ id. 107 esc, 500 mis.

Lote número 6.
20 Alamos blanco, ladera de la 

balsa, 76 esc. 400 mis,.

. ti JLote número 7.
»O’fd. id, 43 esc. 200 mis.

Lote número 8.
20 olmos, Dique de Berbel, 111 

escudos.
Lote número 9.

20 Id." Faja del dique, 122 es- 
cu j-os, 800 mis.

■ Lote número 10.
• 20 id. id. 97 esc. 900 mis.

Lote número 11.
20 id. Costado del dique frente 

á la noria y dentro del dique, 96 es
cudos 700 nils.

Lote número 12.
, 20 id. Rincón de la olmera alta 
división del canal de Tausle, 88 es

, cudos.
Lote número 13.

20 íJ. id.' id. 86 esc. 600 mis. 
Lote número 14.

20 alamos bíanéos, Casa de la 
Gamella, 32 escudos.

Lote número lo.
; 20 id. id. 32 esc. 100 mis.

¡ Lote número 16.
20 id. id. 32 escudbs.

Lote número 17.
20 id. id. 2-2 e,sendos.

. Lote 1.? vis.
20 id. id. Pedrola, 95 cscu- 

dos 800 mis., .
Lote 2.* vis.

20 chopos y á'amos blancos, Ga- 
llur, 87 escudos.

. Lote 3.e vis. , 
20 id. id 97 esc. 800 mis.

- - Lote ■ 4.° vis.
20 id. D b.° del puente de Cór- 

les, 129 escudos.
Dicho acto tendrá lugar á la una 

del día 31 del actual en el local 
que ocupan las oficinas del Canal en 

, taragoza por medio de pliegos oer» 
1 rados que se arreglaran exactamen

te al modelo que aconlinuacion se in
serta y con sligeoion é lo que pre- 

I viene la loslirucvion do 18 de Mar
zo de 1852-.: ■

El pliego de condiciones se. hallará 
desde este día de manifiesto en la 
referida .oficina dej,Canal y enda del 
Ayudante encargado;de obras del 
departamento del Bocal.

Las personas que antes de lomar 
parte en la licitacion quieran reco- 
núcerTos .arboles, pueden dirigirse 
á los peones conservadores. dt> los 
puntos en que existen los lotes, lós 
cuales! les .darán todas las osplica- 

. ciones necesarias
En p|c,^9 deque ítlgunn quima 

quedarse con mas de. un Lote, d^ 
I r^ hacer las proposición! s cu djs- 
¡ l^tos pliegos.

Todos los queprcsenlen propos i 
cion deberán poner en el sobre de 
la mi>ma el número del lote á que 
se. rcliere. sin cuyo requisito no será 
admitida.

Si rcsullaseu dos. ó mas. prp- 
posiciones iguales para un mismo lo
te, se c.; L brará únicamenle entre sus 
autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 

i citada instrucción.
1 ' '

La cantidad menor admisible en 
las propoíioneses el total importe de 
la tasación de cada lote,

Zarag za 12 de Enero de 1866. 
=EI Ingeniero Jefe Direcctor.= 
P. A. Antonio Arévalo. .

Modelo de proposición.

D.... vecino de.  enterado del 
anuné o publicado con fecha 12 del 
actual se compromete á satisfacer la 
cantidad de (a,qui se j pondrá en le
tra la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando el tipo fijados) 
por la madera comprendí la en el 
lote número............ del departamen
to de.......... sugelánd ;se á |as con
diciones redactadas al efclo por la 
Dirección del Canal.

Fecha y firma dél proponente.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

La Dirección general de cor
reos de Prusia, participa á la de 
España qué desde el día 4/ del 
actual ha tomado directameñte 
á su cargo el servició del correo 
en todo el territorio dbl Ducado 
de Laucnbourg, que comprende 
las Administraoiones de Búchen, 
Friedrich^rah, Laucnboiirg, Gran
de, Gros-Grónan, Mólln, Ratzed 
bourg, Gross-Scliónbcrg, Sch- 
warlzembech, Seedorf, y Siebén- 
bánmcn.

En su vista, y con arreglo á 
lo dispuesto eii el cónvcnio de 
11 dé Marzo de 1864, la corres
pondencia procedente ó destina
da al Ducado de Laucnbourg se 
considerará en lo sucesivo como 
la de ó para Prusia, franqueán
dose y porteándose ^omo ésta al 
tenor de lo prescrito en la tarifa 
de 2 de Junio del mismo año

Lo que ge anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
16 de Enero de 1866.—El Admi
nistrador principal, Juan José 
Nieva.

La conducta de Cirujano sin rasu
ra de la villa deÁinzon se halla va
cante por traslación de! que la de
sempeñaba á otro punto, su dota
ción consiste en 6000 r?. anuales 
satisfechos por trimestres y garanti
dos poruña junta de mayores contri
buyentes; el que quiera sólicilarla, 
se dirigirá al Sr. Alcalde presidente 
de dicha junta liadla el 18 del próxi
mo Febrero, en que se proveerá.— 
Ainzon y Enero 19 de 1866 — 
P. O. D. L. F.=Juan Cruz, Secre
tario.

Imprema de Antonio Gallifa.


